
Tribunal, si fuere necesario por haberse de dilucidar

la selección o no de los aspirantes, mediante la

realización de un nuevo ejercicio teórico a los aspi-

rantes empatados, que se valorará de forma análoga

a la establecida para la fase de oposición, determi-

nándose la selección por la mayor puntuación obte-

nida. Si aun así persistiera el empate se realizarán

tantos ejercicios cuantos sean necesarios hasta

dirimirlo.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han

superado las pruebas selectivas un número superior

al de vacantes convocadas. Las propuestas de

aprobados que contravengan este límite será nulas

de pleno derecho.

El Tribunal una vez realizada la valoración de los

ejercicios, el número de plazas que coincida con las

plazas convocadas serán considerados "aptos" y

los demás serán "no aptos".

PROGRAMA

DERECHO CONSTITUCIONAL Y DE LA UNION
EUROPEA

TEMA 1º.-  La Constitución Española de 1978:

Características. Estructura. La Reforma Constitu-

cional.

TEMA 2º.-   Los principios constitucionales:  El

estado social y democrático de derecho. Los valores

superiores de la Constitución española.

TEMA 3º.-  Los derechos fundamentales:  Evolu-

ción histórica y conceptual. Los derechos funda-

mentales y la libertades públicas en la Constitución

española. La protección de los derechos fundamen-

tales.

TEMA 4º.-  Los derechos económicos y sociales

en la Constitución española.  El modelo económico

de la Constitución.

TEMA 5º.-  La Monarquía parlamentaria. La Coro-

na: Significado y atribuciones. El refrendo.

TEMA 6º.-  Las Cortes Generales. Congreso de

los Diputados y Senado: Composición y funciones.

El funcionamiento de las Cámaras:  Procedimiento

de elaboración, debate y aprobación de las leyes.

TEMA 7º.- El Gobierno. Funciones y potestades

en el sistema constitucional español. Formación,

composición y responsabilidad. Designación y

remoción de su Presidente.

TEMA 8º.-  Órganos dependientes de las Cor-

tes Generales:   El Defensor del Pueblo: Compe-

tencias y formas de actuación. El tribunal de

Cuentas: función fiscalizadora y función jurisdic-

cional.  El Consejo de Estado: Naturaleza y com-

petencias.

TEMA 9º.-  El Poder judicial. La regulación

constitucional de la justicia. El Consejo General

del Poder Judicial.

TEMA 10º.-  El Tribunal  Constitucional. Com-

posición, organización y atribuciones. Recurso de

inconstitucionalidad y cuestión de inconstitu-

cionalidad. El recurso de amparo.

TEMA 11º.-  El acceso a la autonomía y los

procedimientos de elaboración y aprobación de los

estatutos.  El sistema de fuentes de las Comuni-

dades Autónomas:  Los Estatutos de Autonomía.

TEMA 12º.-  La Administración Local:  regula-

ción Constitucional.  Entidades que la integran.

Normativa reguladora.

TEMA 13º.-  Las Comunidades Europeas: naci-

miento y objetivos. Los Tratados originarios y

modificativos. El Tratado de la Unión Europea.

TEMA 14º.- Las Instituciones de la Unión Euro-

pea:  Consejo, Comisión, Parlamento y Tribunal de

Justicia.

TEMA 15º.-  Las fuentes del Derecho Comuni-

tario Europeo. Derecho originario y Derecho deriva-

do: Reglamentos, Directivas y Decisiones. El Tra-

tado de Adhesión de España a la Comunidad

económica Europea.

PARTE ESPECÍFICA

TEMA 1.- Derechos y deberes laborales bási-

cos. Derechos laborales en general. TEMA 2.-

Deberes laborales en general. Derecho de Huelga

y Cierre patronal.

TEMA 3.- Derechos y deberes derivados del

contrato de trabajo. No discriminación en las

relaciones laborales.
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